
 

 

 

 

 

 

 

 

 R E S O L U C I O N No 70001-2-25-0153 DE SEPTIEMBRE 02 DE 2025 

 

  

1 1 

NIT 22731782-8 

Dirección: Carrera 16 No 27-05 Local 1 / Celular: 301-4855222 / Contactenos@curaduria2sincelejo.com.co / 

www.curaduria2sincelejo.com.co  

Sincelejo, Colombia  
 

 

Por medio de la cual se DESISTE de una solicitud de SUBDIVISION URBANA 

MODALIDAD RELOTEO.    

 

        RAD No 70001-2-25-0064 

(D/M/A) 6/05/2025 

 

LA CURADORA URBANA SEGUNDA 

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere 

La Ley 388 de 1997, Decreto Nacional No 1077 de mayo 26 de 2015, demás normas 

complementarias, concordantes y 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

Que, el día SEIS (6) de MAYO de 2025, la señora DIANA HERAZO ARRIETA, 

Radicó en este despacho, Solicitud de SUBDIVISION DE PREDIO URBANO, 

localizado en la CARRERA 15 No 30-123, con Matricula Inmobiliaria No 340-92795 

y Referencia Catastral No 01-02-00-00-1796-0026-0-00-00-0000. 

 

Que, luego de las revisiones de rigor, el día 29 de mayo de 2025, mediante oficio No 

C.U.2 2025-0138, este despacho emitió acta de viabilidad y liquidación de expensas por 

valor de Noventa y Ocho Mil Novecientos Sesenta y Cinco Pesos ($98.965.00), 

actuaciones que fueron notificadas a la solicitante.  

 

Que, mediante oficio No C.U.2 2025-0180 de fecha 9 de julio de 2025, se le envió a la 

solicitante información sobre vencimiento de términos para sufragar los pagos 

correspondientes. 

 

Que, la solicitante Diana Isabel Herazo Arrieta, guardo silencio respecto del pago 

debido por expensa para expedir la correspondiente Licencia de Subdivisión, 

venciéndose el termino otorgado para tal fin. 

 

Que, por lo anteriormente expuesto la suscrita Curadora Urbana Segunda de Sincelejo, 
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R E S U E L V E: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DESISTIR la Solicitud de SUBDIVISION DE PREDIO 

URBANO, localizado en la CARRERA 15 No 30-123, con Matricula Inmobiliaria No 

340-92795 y Referencia Catastral No 01-02-00-00-1796-0026-0-00-00-0000, radicado 

por la señora DIANA ISABEL HERAZO ARRIETA, con No 70001-2-25-0064. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ARCHIVAR LA DOCUMENTACIÓN con la solicitud descrita en el 

Artículo Primero de la presente Resolución, en un término no mayor a los treinta (30) 

días hábiles desde la ejecutoria del presente acto administrativo, en armonía con los 

Artículos 2.2.6.1.2.2.4 y 2.2.6.1.2.3.4 del Decreto 1077 de mayo 26 de 2015.  

 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de 

Reposición ante esta oficina y en subsidio el de apelación, ante la Secretaría de 

Planeación Municipal de Sincelejo, de conformidad con la Ley 1437 de 2011 – 

CPACA.   

  

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

Dada en Sincelejo – Sucre el (Día/Mes/Año) 02/09/2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARQ. NATALIA MARCELA BULA MERCADO 

CURADORA URBANA No 2 

MUNICIPIO DE SINCELEJO SUCRE. 
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